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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PROYECTO DE ORDENANZA No. ( 003 	) DE( eiOn_ ) 

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADÓR DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIA á DESTINADAS A 
GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS bEL PLAN DE DESARROLLO QUE 
SUPERAN LA VIGENCIA 2022" 

Valledupar, 11 de marzo de 2022. 

Doctor 
JOSÉ IVIARIO.ft0DRiGUEZ BARRIGA 
Presidente Honorable Asamblea Departamental del Cesar,La Ciudad 

ASUNTO:'Expdsición de motivos al Proyecto de Ordenanza "POR LA CUAL SE AUTORIZA 
AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DESTINADAS A GARAÑTIZAR LA EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS DEL PLAN D,E DESARROLLO "QUE SUPERAN LA VIGENCIA '10.22" 

Señor Presidente y Honorables Diputados: 

Me p,erinito presentar a su consideracik la erpOsición de motivos que acompaña el 
proyecto de ordenanza de la referencia, la cual sustelito en los siguientes términos: 

Las "vigencias futuras" son autorizaciones de gasto que pueden generar inflexibilidad 
presupuestal, toda vez que, permitén de manera legal adquirir compTomisos de gasto conel fin 
de reducir los espacios fiscales de los planes de desarrollo de las adrninistracionas.vkideras. 
Estas, constituyen un instrumento depograrnación presupuestal plurianual, mediante el dual 
es posible a'signar espacios de gasto con anterioridad a, la aprobación, por parte de las 
Asambleas y Concejos munitipales, de los presupuestos anuales territoriales, como lo 
establece la Dirección General de Apoyo Fiscal del Miniáterio de 'Hacienda y Creckto Público 
(DAF, 2016)1 . 

En ese sentido, el artículo 12 de la Ley 819 de 2903 que regula la aplieación de las vigencias 
futuras ordinarias para las entidades territoriales, cita textualmente los siguientes aspectos 
normativos: 

"Artículo 12.- Vigencias futuras ordinarias Ora entidades territoriales. En 'las entidades 
territoriales, las autorizaciones parí comprometer vigencias futuras serk impartidas por la 
asamblea o concejo respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa aprobación por el 
CONFIS territorial o el órgano que haga sus veces. 

• 

Se podrá autorizar la asuhción de obligaciones que afecten presupu'estos ,de vigencias 
futuras cuando su ejecución se inicie• con presupuesto de la vigencia en 

1  Ministerio de Hacienda y Crédito Publico. Dirección General de Apoyo Fiscal Apoyo alaigestión tributaria de las entidades 
territoriales. (2016). Vigencias futuras e inflexibilidad fiscal en los gobiernos territoriales5. 

curso y el objeto del compromisto se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando -se o.  
cumpla que: 
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LO HACEMOS MEJOR 
GOBIERNO DEL CESAR 

Departamento del Cesar 	 t . 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS-' 

PROYECTO DE ORDENANZA No. ( o03 	1 DE ( •202,2 	) • 

"POR LA CUAL SE ÁUTORIZA AL GOBERNADOR DEL D'EPARTAMENTO DEL CESAR 
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DESTINADAS A 
GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO QUE 
SUPERAN LA VIGENCIA 2022" 

El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas consulte 
las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que traía el artículo 1° de esta 
ley; 

Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá cántar con apropiación* 
del quince por cientó (15%) en la vigencia fiscal en la que egtas sean autorizadas; 

Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión 'nacional deberá obtenerse el 
concepto previo y favorable del DePartameilto Nacional de Planeación. 

• 
La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si los 
proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plande Desarrollo 
respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por esta 
modalidad' y sus costos futuros de mantenimiento y/o administración, se—excede su 
capacidad de endeudamiento. 

La autorización por parte del CONFIS para comprometer presupuesto con cargo avigencias 
futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan los proyectos de 
gastos de inversión en aquellos casos en que el Consejo de Gobierno previamente Abs 
declare de importancia estratégica. (...)" 	 • '- 

Concordante con lo anterior, la Circular 026 de 2011 de la Procuraduría General de la Nación 
expresa lo siguiente: 

"C..). En tal sentido, cuando la ejecución de los gastos supera Ja vigencia fiscal, la Ley 819de 
2003, ig.Q permite la constitución de reservas presupuestales a menos que se traté decasos 
excepcionales o de fuerza mayor debidamente reglamentados gn'ilt'Estptuto Orgánico de 
Presupuestó de la entidad territorial. Para los casos en que la administraciónterritorial preve'a 
que los bienes o servidos contratados se van a recibir después del cierre de la vigencia en 
curso, el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 establece que se debe recurrir al mecanismo de 
vigencias futuras el cual en todo caso no está autorizado en el último año del período de 
gobierno. 

De la misma manera la Circular 031 de 2011 PGN dispuso lo siguiente: 

"C. .) De acuerdo con el artículo 8 de la Ley 819 de 2003,' de manera general, las entidades 
territoriales SOLO  pueden incorporar dentro de sus presupuestos aquellos gastos que sevan 
a ejecutar en la respectiva vigencia fiscal por lo qual, los contratos que así se suscriban 
deben ejecutarse en la correspondiente anualidad. 

(...) el uso excepcional de las reservas presupuestales ante.  la  „verificación de' eventos 
imprevisibles se complementa en aquellos eventos en los que de manera sustancial se afecte 
el ejercicio básico de la función pública, caso en el cual la entidad territorial que decida ro. 
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Departamento del Cesar 

. 	EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PROYECTO DE ORDENANZA No. ( 	00 	 ) DE ( 202_2 
, 

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DESTINADAS A 
GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO QUE 
SUPERAN LA VIGENCIA 2022" 	 "f • 

"i• 

constituir reservas presupuesta/es deberá justificarlas a través del ordenador del gasto y el 
jefe de presupuesto". 	 .• 

• 
De ahí que, su aprobación sea una facultad de la corporación, dispuesto dé esa ,forma según 
el numeral 3° del artículo 300 de la Constitución Política: 	 1  t.  

"Art. 300. Corresponde a las Asambleas Departamentales, por medio de ordenanzas (...) 
3. Adoptar de acuerdo con la Ley los planes y programas de desarrollo económico y socialy los 
de obras públicas, con la determinación de las inversiones y medidas que te consideren 
necesarias para impulsar su ejecución y asegurar su cumplimiento." 

Así mismo, el numeral 5° establece: 

"5. Expedir las normas orgánicas del presupuesto departanNental y el presupbesto anual de 
rentas y gastos." 

De igual modo, el artículo 353 de la Carta establece lo siguiente: 

, 
"Artículo 353.- Los principios y las disposigiong establecidos en este título se aplicarán, en 
lo que fuere pertinente, ar las entidades territoriales, para la elaboración, aprobación y 
ejecución de su presupuesto." 	 : 

En consideración a lo comentado, el Departamento del Cesar deberá optar por una 
planeación presupuestal combinada con vigenciaá futuras de inversión o funcionamiento que 
le permitan la eliminación o no constitución de reservas presupuestales al cierre de cada uno 
de los períodos fiscales y con ello pueda darse cumplimiento a las metas;  ejes, programas y 
subprogramas contenidos en el actual Plan de Desarrollo del Departamentodel Cesar 2020 - 
2023 LO HACEMOS MEJOR, a través del cual se identificarlo() solo los mecanismos de 
participación ciudadana, sino además la eficiencia y Ikeficadia•cle la inversión social para 
beneficio de la población cesarense. 

4 

Ahora, siendo que algunos proyectos y actividades inician ejecución en el presente año y su 
entrega a satisfacción se contempla en lawigencia 2023, se recurre a lasolicitud de aprobación 
de vigencias futuras ordinarias conforme 91 artículo 12 de la Ley 819 'ele 2003 siderciás normas 
concordantes y complementarias, conciliando los principios de anualidad y planeación en el 
marco de la disciplina fiscal, es decir, evitando distorsiones en los presupuestos anuales y su 
ejecución. 

En consecuencia, de acuerdm la certificación de priorización expedida por la Jefe de la 
Oficina Asesora de Planeación Departamental, los ptroyectos se ubican en el "EJE 
ESTFtATÉGICO III: REVOLUCIÓN PRODUCTIVA, CRECIMIENTO Y EMPLEO", a través del 
cual se establecieron las generalidades que permitieran llevar a cabo un macto proyecto de 
infraestructura vial, como factor determinante en la competitividrd'e los territorios: Además, O 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

PROYECTO DE ORDÉNANZA Nos. (06-1 	) DE ( r2o22- ) 

"POR LA CUAL S'E AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL bEPARTAMENTO DEL CESAR 
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS OFIDINARIAS DESTINADAS A 
GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DEL PLANIIDE DESARROLLO QUE 
SUPERAN LA VIGENCIA 2022" 	 .• 

se materializan en“ el "PROGRAMA IV. MEJOR INFRAESTRUCTURA, MÁS, 
DESARROLLO" del Plan de Desarrollo Departamenta9020-1023 '1_91HACEMOS MEJOR", 
aprobado y adoptado mediante la Ordenanza No. 208 del 21 de marzo de'2020t 

De acuerdo a lo anterior, las iniciativas que serán objeto de discusión se encueritran inmersas 
dentro del proyectty denominado "MEJORAMIENTO DE VIAS SECUNDARIAS Y 
TERCIARIAS 2021, 'EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL CESAR - GUAJIRA, EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR", el cual busca estimular tanto la prodtctividad como la 
equidad, a través de la cornectividad y los vínculos entre la ciudad y él campo; el detalle 
quedaría como sigue: 

SECTORIAL: 	- 	. . 	 ' , 	 - 	t 
:- 	 i SECRETARIA DE INFRAESJRUCTURÁ 	 , 

, 	 t. 
. 

PROYECTO I' APROPIACIÓN  VIGENCIA FUTURA  

'MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS Y  
TERCIARIAS, 	EN 	EL 	DEPARTAMENTO 	DEL 
CESAR EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL 
CESAR - LA GUAJIRA" GRUPO 1 

$195.642.016.879,48 
$0,00 

"MtJORAMIENTO DE VIAS SECUNDARIAS Y 
TERCIARIAS, 	EN 	EL 	DEPARTAMENTO 	DEL 
CESAR EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL A 
CÉSAR -LA GUAJIRA" GRUPO 2 	., 	

- 
8302.328.265.057,86 1$0,00 

'MEJORAMIENTO 	DE 	VIAS 	SECLINDARIX§ 	"I' 
TERCIARIAS, 	EN 	EL 	DEPARTAMENTO 	DEL: 
CESAR EN EL MARCO DEL PACTO4UNCION,AL - 
CESAR - LA GUAJIRA" GRUPO 3 - 

0 	$94.683.525.469,47 $0,00 

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS . 	, ' $592.653.807.406,81 	' . 	$ 0,00 	• 

Como puede constatarse, se requiere constituir vigencias futuras en tiempo de ejecución, 
exclusivamente para la recepción de bienes y servicio's,' aunque se cuente con apropiación del 
100% de los recursos. 

Debe anotarse, además, que se tiene aprobaCión del Consejo Departamental de Política 
Fiscal del Cesar CODFISCESAR, según Acta No. 01 del 24 de febrero de 2022, en dondese 
conceptuó favorablemente sobre la propuesta dell  gobierno departamental para comp.  rometer 
las vigencias futuras ordinarias que garanticen la cabal ejecución de los proyéctos y 
actividades descritas, con estricta sujeción a los trámites y procedimientos legales. 

Por último, se hace oportuno expresar que el presente proyecto evidentemente cumple con los 
parámetros de la Ley 819 de 2003, toda vez queel mismo se encuentra consignado, priorizado 
y articulado con el actual Plan de Desarrollo del Departámento del Cesar 2020 - 2023, que a 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
V 

PROYECTO DE ORDENANZA No.( 	CCY 	 ) DE ( 	20252_ ) 

"POR LA CUAL SE AUTORIZA AL GOBERNADOR 'Da DEPARTAMENTO DEL CESAR 
PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS' "-ORDINARIAS DESTINADAS A 
GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLÓ QUE 
SUPERAN LA VIGENCIA 2022"' 

sumados los compromisos que se pretendan adquirir bajo esta modalidad, efectivamente NO 
exceden la capacidad de endeudarhientode, Departamento y que la aprobación pbr parte del 
CODFISCESAR para comprometer apropiaciones con cargo a vigencias futuras no supera el 
actual periodo de gobierno. Así mismo, dado que se cuenta con recursos de la nación, se 
tiene concepto favorable según CONPES No. 4037 de 2021 y los respectivos contratos 
específicos derivados del , Pacto Funcional Cesar — La Guajira, celebrados con el 
Departamento Naciorial de Planeación él Departamento del Cesar. 

De esta manera y en atención a los argumentos anteriormente esgrimidos, dejamos a 
consideración de los honoratjet diputados el presente proyecto de ordenanza con lo cual el 
gobierno departamental pretéhde disponer de una herramienta financiera fundamental que 
permita consolidar has actuales expectativas de inversión, crecimiento y desarrollo 'socio 
económico de nuestro departamento.  

Gobernador del Departamento del Cesar (É) ' 

Proyectó: Andrés Rojas Arcia - Secretario de Hacienda Departamental 
tal 

Revisó: Sergio Barranco Núñez - Jefe Oficina Asesora Jurídica' 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento, cuyo contenido selencuentra ajustado a las disposiciones 
legales vigentes, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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LO HACEMOS MEJOR Departamento bel (eoar 

PROYECTO DE ORDENANZA No. ( 003 ) DE ( 

"POR LA CUAL SE OTORGAN AUTORIZACIONES AL GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS 
ORDINARIAS DESTINADAS A GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

DEL PLAN DE DESARROLLO QUE SUPERAN LA VIGENCIA 2022" 

LA HONORABLE ASAMBLEA DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR, en uso de sus 
atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas por los artículos 300 
numeral 3 de la Constitución Política de Colombia, el Decreto 111 de 1996, el artículo 12 de la 
Ley 819 de 2003, y el artículo 18 del Estatuto Orgánico de Presupuesto del Departamento, 
Ordenanza No. 169 de 2018 y, 

, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 352 de la Constitución Política determina que la norma orgáhica de presupuesto 
regulara lo pertinente a las modificaciones presupuestales. 

Que el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 establece las condiciones para la aprobación de 
vigencias futuras ordinarias. 

Que el artículo 20 de la Ordenanza 1'69 de 2018 estipula que se podrá autorizar la asunción de 
obligaciones que afecten 'presupuestos de vigencias futuras ordinarias previá aprobación 'del 
Consejo Departamental de Política Fiscal del Cesar - CODF1SCESAR. j 

Que en el Plan de Desarrollo adoptado mediante Ordenanza No:208 del 21 .damarzo de 2020, 
"Por medio de la cual se aprueba y adopta el plan de desarrolliVdépartarbental "lo hacemos 
mejor" para el periodo constitucional 2020-2023"; contempla los programas consignados por 
las diferentes Secretarías en la presente iniciativa ordenanzal. 

OIDENA: •• 
„.. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorícese al señor Gobernador del Départamento del Cesar para 
comprometer vigencias futuras Ordinarias, déstiñadas a garántizar la ejecución da proyectos 
de inversión y actividades debidamente articuladas con el actual PLAN DE DESARROLLO 
DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 2020 - 2023 10 HACEMOS MEJOR y que surSéran en)" 
tiempo de ejecución la vigencia fiscal 2021 de acuerdo a lo previsto dor la Ley 819 de 2003 y 
demás normas concordantes y complementarias, cuya programación de recursos y tiempo de 
ejecución a cargo de la dependencia u oficina responsable se fija de la siguiente manera: 

SECTORIAL: 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA 

. PROYECTO APROPIACION 
2022 

VIGENCIA FUTURA 
2023 	t 

"MEJORAMIENTO 	DE 	• , 	VEAS 
SECUNDARIAS Y TERCIARIAS, EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR EN EL 
MARCO DEL PACTO FUNCIONAL CESAR 
- LA GUAJIRA" GRUPO 1 

$195.642.016:879,48 $0,00 
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Mepartamento bel Cesar 
DEPARTAdd RITO DEL CESAR 

PROYECTO DE ORDENANZA No. ( 	up-iz  

"POR LA CUAL SE OTORGAN AUTORIZACIONES AL GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA COMPROMETER VIGENCIAS,FUTURAS • 
ORDINARIAS DESTINADAS A GARANtIZAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

DEL PLAN DE DESARROLLO QUE SUPERAN LA VIGENCIA 2022" 

"Ir 

"MEJORAMIENTO 4 	DE 	VÍAS  
SECUNDARIAS Y • TERCIARIAS, EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR EN EL $302.328.265.057,86 $0,00 
MARCO DEL PACTO FUNCIONAL CESAR 
— LA GUAJIRA" GRUPO 2 
"MEJORAMIENTO. 	• 	DE 	VÍAS 
SECUNDARIAS Y TERCIARIAS, EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR EN EL $94.683.525.469,47 $0,00 
MARCO DEL PACTO FUNCÍÓNAL CESAR 
— LA GUAJIRA" GRUPO 3 , 

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS $592.653.807.406%1 ' 	$ 0,00 	. - 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción y 
publicación. 

Dado en el recinto de la Honorable Asamblea delDepartamento del Cesar de la ciudad de 
Valledupar, a los 

Presentado a iniciativa del Ser-kW Gobernador del Departamento del Cesar. 

A 	LIPE MEZA ARAUJO 
Gobernador del Departamento del Cesar(E) 

Proyectó: Andrés Rojas Arcia - Secretario de Hacienda Departamental 	• (a 
Revisó: Sergio Barranco Núñez - Jefe Oficina Asesora Juridica 

' 
Lo's arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento, cuyo contenido se encuentra ajustado a las 
disposiciones egaleCvigentes, bajo nuestra responsabilidad lo presenfamos para firma. 
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GOBIERNO DEL CESAR 

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE POLITICA FISCAL DEL CESAR 
CODFISCESAR 

ACTA No. 002 DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2022 

En la ciudad de Valledupar -Cesar- a los veinticuatro (24) días del mes de febrero de 2022 
siendo las 12:00 M se llevó a cabo en la Salá de Juntas del Despacho del señor Gobernador, la 
segunda reunión del CONSEJO DEPARTAMENTAL DF POLITICA FISCAL DEL CESAR - 
CODFISCESAR- según consta en la presente acta qué.  contiene la descripción detallada de los 
temas tratados previa las siguientes consideraciones: 

MIEMBROS PERMANENTES:  De conformidad con el artículo 25 de la Ordenanza N° 169 del 30 
de Julio de 2018 relativa al Estatuto Orgánico del Presupuesto General del Departarnento *del 
Cesar, forman parte integral del Consejo'de Política feiscal del Departamento delEesar, el señor 
Gobernador, la Secretaria de Hacienda, el Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, los Líderes 
de las Oficinas de Presupuesto y Rentas y el Tesorero General del Departamento del Cesar. 

ORDEN DEL DIA: 

Llamado a lista y verificación del Quórum. 

Instalación de la reunión por parte del Dr. ANDRES FELIPE MEZA ARAUJO en su condición' 
de Gobernador (e) del Departamento del Cesar.' 

Temas a tratar: Vigencias Futuras Ordinarias destinadas a garantizar la puesta en marcha de 
proyectos de inversión del sector vial del actual PLAN DE DESARROLLO DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 2020 - 2023 LO HACÉMOS MEJOR, que SuPera'n en tiempo 
de ejecución la vigencia fiscal 2022. 

Proposiciones y varios. 

DESARROLLO: 

Llamado a lista y verificación del Quórum por parte del señor Gobernador fe) del 
Departamento del Cesar Dr. ANDRES FELIPE MEZA ARAUJO, quien una vez acreditado el 
mismo procedió a dar inicio a la reunión. 

Instalación de la reunión por parte del señor Gobernador (e). 

Temas que se someten a consideración del CODFISCESAR: Vigencias Futuras Ordinarias ' 
destinadas a garantizar la puesta en marcha dé proyectos.de  inversión del sector vial del,  actual 
del PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 2020 - 2023 LO HACEMOS 
MEJOR, que superan en tiempo de ejecución la vigencia fiscal 2022. 

Entrando en materia, el actual PLAN DE DESARROLLO DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR 
2020 - 2023 LO HACEMOS MEJOR contempla los siguientes ejes estratégicos: i) Calidad de ., 
Vida para el Desarrollo Humano, ii) La Apuesta del Desarrollo.  Social y la Prosperidad, iii) 
Revolución Productiva, Crecimiento y Empleo, iv) Sostenibilidad Ambienfál 1  Adaptabilidad: La 
Ruta del Futuro y v) Seguridad, Orden y Transparencia para la 'Convivencia, con sus respectivos 
programas, sectores y proyectos de inversión. 

En cuanto a la figura de las vigencias futuras esta representa un instrumerito institucional que 
facilita el cumplimiento de los requisitos presupuestales en aquellas actiliidades cuya 
ejecución requiere la realización del gastó en varias vigencias, introduciendo una 
excepción al principio de anualidad y soportando su legalidad en cuanto a la exigencia 
de disponibilidad presupuestal previa. 

Concordante con lo anterior', el artículo 12 de la ley 819 de 2003 regula la aplicación de las 	' 
vigencias futuras ordinarias para las enfidades territoriales, determinando lo t parámetros ycli." 

v.g..) 

requisitos a tener en cuenta, de la siguiente manera: 

1 
Gobernación del Departamento del Cesar 
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LO HACEMOS MEJOR 
GOBIERNO DEL CESAR 

WWW.LUISALODITOMOMSALVO.COM  

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE POLITICA FISCAL DEL CESAR 
CODFISCESAR 

ACTA No. 002 DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2022 

"Articulo 12.- Vigencias futuras ordinarias para entidades territoriales. En las entidades territoriales, las 
autorizaciones para comprometer vigencias futuras serán impartidas por la asamblea 6 Concejo 
respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa aprobación por el CONFIS territorial o el órgano que haga 
sus veces. 

Se podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras cuando 
su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el .objetp del compromist se lleve a cabo 
en cada una de ellas siempre y cuando se cumpla que: 

.1 

El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de fas, mismas consulte las metas 
plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el artículo 1° de esta ley; 

Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con apropiación del quince por 
ciento (15%) en la vigencia en la que estas sean autorizadas; 

Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional se deberá obterSer el concepto previo y 
favorable del Departamento Nacional de Planeación. 

La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización 
si los proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan 
de Desarrollo respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan adquirir por 
esta modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o administración excede su 
capacidad de endeudamiento. 

La autorización por parte del CONFIS para comprometer presupuesto con cargo a vigencias futuras 
no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de 
inversión en aquellos casos en que el Consejo de Gobierno previamente los declare de 
importancia estratégica". 

En el pasado orden de ideas se pone a consideración del CODFISCESAR el detalle de los 
proyectos de inversión debidamente articulados con el actual,PLAN DE DESARROLLO DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 2020 - 2023 LO HACEMOS MEJOR, cuyos inicios se 
encuentran previstos para la presente anuakdack pero no obstante su programación se extiende 
a la vigencia 2023 solo en tiempo de ejecución, toda, vez que los recursos se encuentran 
incorporados en su totalidad en el presupuesto del Departamento del Cesar vigencia fiscal 2022 
y su recaudo se prevé para la presente anualidad, razón por la cual se recurre a la aprobación 
de vigencias futuras ordinarias conforme lo determina el articulo 12 de la Ley 819 de 2003 y 
demás normas concordantes y complementarias, de conformidad con la siguiente programación 
de recursos a cargo de la sectorial u dependencia responsable. 

SECTORIAL: 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 	 . 

PROYECTO APROPIACIÓN 
2022 

VIGENCIA FUTURA . 
2023 

"MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS Y 
TERCIARIAS, EN EL DEPARTAMENT,0 DEL 
CESAR 	EN 	EL 	MARCO 	DEL "PACTO 
FUNCIONAL CESAR - LA GUAJIRA" GRUP0.1 

$195.642.016.879,48 

.. 

$0,00 

"MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS Y 
TERCIARIAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 	EN 	EL 	MARCO 	DEL 	PACTO 
FUNCIONAL CESAR - LA GUAJIRA" GRUPO 2  

, 
$302.328.265.017,86 $0,00 

"MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS Y 
TERCIARIAS, EN EL DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 	EN 	EL 	MARCO 	DEL 	PACTO 
FUNCIONAL CESAR - LA GUAJIRA" GRUPO 3  

$94.683.525.469,47 $0,00 

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS $592.653.807.406,81 $ 0,00 
t . 	I. 

• 
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GOBIERNO DEL CESAR 
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LCY CASTRO GUERRA 
er Oficina de Presupuesto 

C212-11-4-e— 64° 
- 'ISABEL A-LARCON CASTIL 

Teiorera Departament 

CONSEJO DEPARTAMENTAL DE POLITICA FISCAL DEL CESAR 
CODFISCESAR 

ACTA No. 002 DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2022 

En consideración a lo anterior se tendrá en cuenta que la propuesta para comprometer 
apropiaciones con cargo a vigencias futuras NO supera el actual período de gobierno; así mismo 
es evidente que se cumple con los parámetros de la Ley 819 de 2003 toda vez que los proyectos 
y obligaciones definidas se encuentran articulados con los lineamientos de) actual Plan "de a  
Desarrollo del Departamento del Cesar, que sumados "los compromisos que se pretendan 
adquirir bajo esta modalidad estos NO exceden la actual capacidad de endeudamiento de 
Departamento y que las condiciones establecidas consulta» las meta's plurianuales del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo del Departamento del Cesar, eQento ante el cual los intedrantes del 
CONSEJO DEPARTAMENTAL .DE POLÍTICA FISCAL DEL CESAR - CODFISCESAR de 
manera unánime otorgan el correspondiente CONCEPTO FAVORABLE:conforme l marco legal 
creado para su funcionamiento e instituido a través de los>artículos 24 y /5 de la Ordénanza 169 
de 2018 referente al Estatuto Orgánico del Presupuesto General del Departamento del Cesar. 

Así las cosas, siendo aproximadamente las 12:40 PM del día 24 de fébrero de 2022 y no 
habiendo otro motivo, se da por terminada la presente reunión' del CONSEJO 
DEPARTAMENTAL DE POLÍTICA "FISCAL DEL CESAR - CODFISCESAR y para constancia 
de ello se firma en la ciudad de Vallédupar por quienes en ella intervinieron. 

A 	 MEZA ARAUJO 
Gobernador (e) del Departamento del 
Cesar - Presidente CODFISCESAR 

JOSE GUILLERMO BRIEVA 
Profesional Especializado 
-Secretario Ad-Hoc 

AN 	O AS A CIA * 
Secretario de Hacienda del 
Departamento del Cesar 

Gobernación del Departamento del Cesar 
Calle 16 12-120 Edificio Alfonso López Michelsen 

www.qobcesar.qov.co   
Vollerleinmr rocnr rnInmhi, 
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Al contestar cite Radicado Id: 181863 
Folios: 3 Fecha: 2022-03-15 17:03:03 
Anexos: O 	 . 
Remitente: OFICINA ASESORA DE ASUNTOS JURIDICOS 
Destinatario: SECRETARIA DE HACIENDA 

Valledupar, 15 de marzo de 2022. . 

Doctor 	 . 
ANDRÉS GULLERMO ROJAS ARCÍA. 
Secretario de Hacienda Departamental. 
E S. D. 

ASUNTO: Concepto Jurídico (Proyecto de Ordenanza). 

Cordial saludo, 

En atención al concepto solicitado por la Secretaría de Haciénda del Departamento del 
Cesar para determinar la viabilidad jurídica del proyecto de Ordenanza "POR LA CUAL SE 
AUTORIZA AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR.  PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS DESTINADAS A GARANTIZAR 
LA EJECUCION DE PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO QUE SUPERAN LA 
VIGENCIA 2022", nos pronunciamos en los siguientes términos: 

MARCO NORMATIVO. 

El marco normativo dentro del Cual se abordó esta consulta corregponde a lo eltablecido 
en la Constitución Política, Ley 819 de 2003, Decreto 1111 de 1996 y demás normas 
concordantes. 

CONSICiEFtACIONES. 

:Sobre la materia que ocupa nuestra atención, el ordenamiento constitucional en si] artículo 
300 numeral 5, en armonía con el numeral 7 del artículo 60 del Decreto 1222 dé 1986 o 
Código de Régimen.  Departamental establece que le corresp'o'nde a las Asambleas 
Departamentales pár medio de Ordenanzas, entre otfás, la siguiente: 

5. Expedir las natas orgánicas del presupuesto departamental y el Ortsupuesto anual de rent-és y gastos. 

(...) 

Lo anterior, tiene armo,nía pon lo prevenido en el numeral 4 del artículo 305 constitucional 
que señala dentro de las atribuciones del Gobernador: 
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Presentár oportunamente a la asamblea departamental tos proyectos de ordenanzasobre planes y progrbmastke desarrollo 
económico y social, obras públicas y presupuesto anual de rentas y gastos.' 

Dentro del marco constitucional las entidades territoriales tienen lá autonomía correspondientea la 
programación, aprobación, modificación, ejecución de sus Presupuestos para la administraCión de sus 
propios recursos, de conformidad con el artículo 352 de la Ca4a Política. 

En ese orden de ideas, las vigencias futuras son un mecanismo mediante el cual las 
entidades territoriales, asumen compromisos con cargo al presupuesto 'de gastos de 
vigencial•fiscales futuras, adquiriendo obligaciones ásociadas a gastos de funcionamiento 
y/o inversión; con ello. se  busca principalmente mejorar lá planeación de las inversiones, 
disminuir los rezagos presupuestales,y brindar mayor oportunidad en la entrega de bienes 
y prestación de servicios a la comunidad. 

Así las cosas, si se requiere en una vigencia determinada asumir un compromiso que 
implique afectar el presupuesto de gastos o ley de apropiaciones de una vigencia Posterior, 
es necesario contár con autorización para comprometer vigencias futuras en los términos y 
condiciones que disponga para ello la ley orgánica de presupuesto y demás nbrmás que la 
modifican o adicionan. En las entidades territoriales, las autorizaciones para comprometer 
vigenbias futuras serán impartidas,por las asambleas o concejos según el caso, ajiniciativa 
del Gobiemo local, previa aprobación por el CONFIS territorial o el órgano que haga sus 
veces. 

iDara. thleá ifectos, el artículo 12 de la Ley 819 de 2003ni, preceptúa en cuanto a las' 
vigencias futuras ordinarias para entidades territoriales, lo siguiente: 

En las entidadel terdtoriales, las autorizaciones pata comprometer vigencias futuras serán Impartidas por lal asamblea o 
concejo respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa aprobación por el Confis territorial o el órgano que haga sus veces. 

Se podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten prettitralbs de vigencias futuras cuando su ejecuCión se inicie 
con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas siemPre y cuando 
se cumpla que: 

El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas consulte las metas plurianualés del marco 
fiscal de mediano plazo de que trata el articulo 1° de esta ley. 

• • 
Como minimo,.de las vigencias futuros que se soliciten se deberá contarton apropiación del quirite por cientO (15%) en la 

vigencia fiscal en la que éstas seamautorizadas. 

La corporación de elección popular se abstbndrá de otorgar la autorización si los proyectos objeto de la vigencia futura no 
están consignados en el plan de desarrollo respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendarl adquirir por 
esta podalldad y sus costos futuros de mantenimiento Wo administración, se excede su capacidad de endeudarblento. 

• 
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• 

La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con cargo a vigencias futuras no podriá superar el 
respectivo periddo de gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el consejo de 
gobierno previamente los declare de importancia estratégica. 

• 
En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de Cualquier vigencia futura,:en el último año dé gobierno del 
respectivo alcalde o gobemador, excepto la celebración de operaciones conexas de crédb público. 	, 

Cabe mencionar, que aspectos de forma y de fondo de este, cuentan con una técnica 
normativa óptima, puesto que no se didencia que el texto del proyecto de oitehanza 
adolezca de vicios que afecten la legalidad del acto administlativo, por incordpetencia, 
forma o procedimiento, desviación de poder, falsa motivación o ilegalidad en. Cuanto .al  

objeto', razón por la cual,esta oficina emite concePtcl jurídico favorable. 

En consecuéncia, una vez revisado el proyecto de act&administrativo objeto de reyisión, te 
concluye que es procedente sea presentado Por el Gobernador o su delegad O ante la 
Asamblea Departamental, para su consideración y posterior aprobación. 

Este concepto se emite conforme a lo reglamentado en la Ley 1755 de 2015, al señalar que 
no es de obligatorio cumplimiento o ejecucjOn las consultas resueltas (artículo 281f..Alcance 
de los conceptos), en razón a que este noicopfigura una decisión administrativa pues no se 
orientan a afectar la esfera jurídica de los administrados, esto es, no generan deberes u 
obligaciones ni otorban,  derechos. En el evento que el concepto se emita á gólieitud de un 
interesado, éste tiene la opción de acogeHo o no acogerlo.m. 

Atentamente, ' 

BL4-10. JOBB BARRANCO ÚNEZ. 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Gobernador? del Departamen o del Cesar. 

Anexo: posición ¿e moilvos y proyecto de 	enanza. 

Proyectó: • 	1 Jorge Andrés Lara Jaraba - Profesional Espedalizado (E), Oficina Asesora Jurídica 1  
El arriba firmante declara que ha revisado el documento, cuyo contenido so encuentra ajustado á las dIsposidontVegares Vigentes, bajo su 
responsabilidad lo presenta para firma.  

Por la cual se dictan normas orgánicas eh materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y te dictan otras disposiciones". 
Articulo 28. Alcance de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades comolrespuestas a 

peticiones realizadas en ejercido del derecho a formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 
• 
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?Departamento bel Cesar 
DÉPARTA3IKNTO DEI. CESAR 

PROYECTO DE ORDENANZA No. ( 
	

) DE ( 

"POR LA CUAL SE OTORGAN AUTORIZACIONES AL GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS 
ORDINARIAS DESTINADAS A GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS 

- .DEL PLAN DE DESARROLLO QUE SUPERAN LA VIGENCIA 2022" 

"MEJORAMIENTO 	DE 	VEAS 
SECUNDARIAS Y TERCIARIAS, EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR EN EL $302.328.265.057,86 $0,00 	• 	, 
MARCO DEL PACTO FUNCIONAL CESAR 
— LA GUAJIRA" GRUPO 2 
"MEJORAMIENTO 	g 	DE 	VEAS 
SECUNDARIAS Y TERCIARIAS, EN EL 
DEPARTAMENTO.  DEL• -CESAR EN EL .$94.683.525.469,47 $0,00 
MARCO DL PACTO FUNCIONAL CESAR 
— LA GUAJIRA" GRUPO 3 

TOTAL VIGENCIAS FUTURAS $592.653.807.406,81 $ 0,00 

ARTICULÓ SEGUNDO.- La presente ordenanza rige a partir de la fecha de su sanción' y 
publicación. 

Dado en el recinto de la Honorable Asamblea del Departamento del Cesar de la ciudad de 
Valledupar, a los 

-• 

Presentado a iniciativa del Señor Gobernador del DéPartamento del Cesar. 

ANDRÉS FELIPE MEZA ARAUJO 
Gobernador del Departamento del Cesar (E) 

Proyectó: Andrés Rojas Arcia - Secretario de Hacienda Departomentár 

Revisó: Sergio Barranco Núñez - Jefe Oficina AseSora Juridica 
t 

Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el documento, cuyo conterjido se encuentra ajustado a las 
disposiciones &jales vigentes, bajo nuestra responsabilidad lo presentamosparatfirma. 



Gobernación del Cesar 
Oficina Asesora de Planeación 

DEPAAINIENTU1312.CIZAlt 

 

CERTIFICADO DE PRICTIZACION -2021 
Comité No. 16-22, 

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION DEL DEPARTAMENTO 
DEL CEgAR 

CERTIFICA:. 

Que el Proyecto denominado: "MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS Y 
TERCIARIAS, ZONA SUR, EN EL MARCÓ DEL PACTO FUNCIONAL CESAR - 
GUAJIRA, EN EL DEPARTAMENTO DEL CESAR", se encuentra radicado bajo' el 
código BPIN No. 2021002200129 y se 'ajusta al 'Plan de Desarrollo "Lo' babemos mejor" 
de la siguiente manera: 

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL SIN HOMOLOGAR 
< 

PLAN 	-'DE 	DESARROLLO 
DEPARTAMENTAL HOMOLOGADO 

EJE ESTRATÉGICO III REVOLUCIÓN 	 PRODUCTIVA, 
CRECIMIENTO Y EMPLEO 

REVOLUCIÓN 	PRODUCTIVA, 
PRECIMIENTO Y EMPLEO 

PROGRAMA IV. MEJOR 	INFRAESTRUCTURA, 	MAS 
DESARROLLO 

INFRAESTRUCTURA 	RED 	VIAL 
REGIONAL (2402) 

SUBPROGRAMA I VÍAS 	QUE 	CONECTAN 	CON 	LA 
PRODUCTIVIDAD YtOMPETITIVIDAD 

METAS DE PRODUCTO VIAS 	QUE 	CONECTAN 	CON 	LA 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 

PRODUCTO: 	VIA 	TERCIARIA 
MEJORADA 	' (2402041) 	VIA 
SECWÑDARIA 	MEJORADA 
24020061 ( • 	• 

INDICADOR: 	VIA 	TERCIARIA 
MEJORADA 	(240204100); 	-VIA 
SECUNDARIA 	MEJORADA 
(240200600) 

Así mismo, este proyecto se encuentra inscrito en el Banco en el Cuadragésimo noveno 
comité de la inversión social, del 9 de diciembre de 2021, por un valor total de 
$302.328.265.057,86 los cuales serán financiados de la áiguiente. f,orma: 	, 

Gobernación del Cesar: $ 112.523.787.644,43 Recursos Propios. 
Nación, DNP, Pacto funcional Cesar - Guajira: $ 189.804.477.413,43 PGN (Contrato 
especifico No. 2210740 entre ENTerritorio y el Departamento del Cesar. 

El referido proyecto fue evaluado por la Secretaría de Infraestructura, quien conceptuó 
que técnica, económica, financiera, ambiental e institucionalmente, cumple con los 
criterios de viabilidad y elegibilidad. En razón a lo anterior, la Oficina Asesora de 
Planeación, expide y firma la presente certificación en Valledupar, a los 9 días de 
diciembre de 2021. 

Dado la fecha de vencimiento de la priorlación aprobada en el duidragésimo noveno 
comité el pasado 9 de diciembre de 2021, se procede a expedir la actualización de la 
priorización del proyecto "MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS Y TERCIARIAS, 
ZONA SUR, EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL CESAR - GUAJIRA, EN EL 

Calle 16 N. 12-120, 40 
 piso. Edificio,Nfonso López Michelsen. Tel:fi746011 — Fax: 5806339 
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Gobernación de/Cesar 

Oficina Asesoro de Planeación 

CERTIFICADO DE PRIORIZACIÓN — 2022 
, 	Comité No. 16-22 

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION DE 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 	.1 

CERTIFICA 

Que el Proyecto denominado "MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS.:.1y)TalerAmAs, 
GRUPO 3, EN EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL• CESAR -•.• G.C1Áligk. 'EN EL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR". Se encuentra radicado con el código BPINI. /02a0.2200141,' se 
ajusta al Plan de Desarrollo 'LO HACEMOS MEJOR' de la siguiente manera: 1 

PLAN 	DE 	DESARROLLO 	DEPARTAMENTAL 	SIN 
HOMOLOGAR 	. 

. PLAN • DE I DESWRROLLO 
DEPARTAMENTÁr::: 
HOMOLOGADO._ .•..: 

EJE ESTRATÉGICO III REVOLUCIÓN PRODUCTIVA, CRECIMIENTO 
Y EMPLEO 

REVOLUCIÓN y Y‘ 1? PRODUCTIVA, 
CRECIMIENTOY EMPÉEO . 

PROGRAMA IV. MEJOR 	INFRAESTRUCTURA, 	MAS 
DESARROLLO 

INFRAESTRUCTiUFtk. 'RED 	VIAL 
REGIONAL (2402).':....1-. 11r.",r r - 

U SBPROGRAMA I VIAS 	QUE 	CONECTAN 	CON 	LA 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD If 

METAS DE PRODUCTO ViAS 	QUE 	CONECTAN 	CON 	LA 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 	. 

PRODUCTO: 	i VIA': 	TERCIARIA 
MEJORADA (2412041).:•?:. 	. 

INDICADOR: 	1 • ' VIK ,I TERCIARIA 
MEJORADA (24620410) li-á.i.Z;::.\ . 

Así mimo, este proyecto se encuentra inscrito en el Banco de Programas y Proyéb V,In código 
BPIN: 2021002200141, y priorizado en el décimo sexto Comité de la inversión SliCiatta Iflbrero 08 
de 2022, por un valor total de $ 94.683.525.469,47 los cuales serán financiákóWeiguiente 
forma: 	 J. :: 	1,,;v•:.7 '- 
Gobernación del Cesar $ 6.836.702.650,88 Recursos Propios. 
Nación, DNP, Pacto funcional Cesar - Guajira: $ 87.846.822.818,59 PGN (Contrat8appoifico No. 
2210944 entre ENTerritorio y el Departamento del Ceáar. 	 „ 

El referido proyecto fue evaluado por la secretada de infraestruCtura .  Débártlinal quien 
conceptuó que técnica, económica, financiera, ambiental e institucionalmentIOWPle..'.con los 

y firma la presente certificación en Valledupar, a los 08 días del mes de febrero.ei00W. 
criterios de viabilidad y elegibilidad. En razón a lo anterior, la Oficina Asesora 	 expide 

El presente certificado tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022. 
1, 

109 (a)  
VIOL T O TIZ B r  A IDES 
Jefe 	 laneación Departamental 

1 
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Oficina Asesora de Planeación 

CERTIFICADO DE PRIORIZACION -2022 
Comité No. 16-22 
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Saliti. 	OS raid 
,icawora,cp.ta  

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA DE PLANEACION DEL DEPARTÁMEOTO.91L..CESAR 

CERTIFICA: 

. , 	 . 
Que el Proyecto denominado : "MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS Y 

1 
 TERCI

.
RIAS, EN 

. 	. 	. 	... 

EL MARCO DEL PACTO FUNCIONAL CESAR - GUAJIRA, EN EL' DEPARTA:ME11T:0EL 
CESAR", se encuentra radicado bajo el código BPIN No. 2021002200116.Y Selálalg.tinan de 
Desarrollo "Lo hacemos mejor;  de la siguiente manera: 	 . - 	ium.,..1:1e;yrtlal,;,. 

70c11.1,!: 

PLAN DE DESARROLLO DEPARTAMENTAL SIN HOMOLOGAR 

REVOLUCIÓN 'I;>»''...1.1PR 
CRECIMIENTÓ,Y.EMPUEOI.:•?: 
INFRAESTRUCTURK' 

PLAN 	. ,DEr,V,ZInDESARR#  
DEPARTAMENTA&OMÓVOGADO 

REGIONAL (2402)..:.  

OLLO 

DUCTIVA, 

:.;'RED-... 	VIAL 

EJE ESTRATÉGICO III REVOLUCIÓN PRODUCTIVA, CRECIMIENTO 
Y EMPLEO 

PROGRAMA IV. MEJOR 	INFRAESTRUCTURA, 	MÁS 
DESARROLLO 

SUBPROGRAMA I VIAS 	QUE 	CONECTAN 	CON 	LA 
	 PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 	, , 

- 

.F 

METAS DE PRODUCTO 

, 	'
, 

-.' 

'VEAS 	QUE 	CONECTAN 	atHN 	LA 
PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD ' 

, 	. 
. 
' 

PRODUCTO: 	• 
MEJORADA 

IlvDICADOR: ... 
MEJORADA', 	: 
SECUNDARIA' I- 
(240200600) .. 

SECUNDARIA; MÉJORAD:..A.(2402006) 

-VIAt:,...f.•:. TERCIARIA 
' (240204f);. 	. 	VIA 

-*IIVIIA:4-1,4TERCIARIA 
,(2402111.00; I 	VÍA 
' 	::•‘ ::2,IIIVIEJORADA 
:•': 

-44 
, Así mismo, este proyecto se encuentra inscrito en el Banco en é Cuadrjagésirrittav6 comité 

de la inversión social, del 2 de diciembre de 2021, por un valor total de $195.842,006:879,48 los 
, 	. 

cuales serán financiados de la siguiente,formt: 	 • ..- 
, 

  Gobernación del Cesar: $ 50.774.053.757,47 Recursos Própios. 
Nación, DNPI,Pacto funcional Cesar - Guajira: $ 144.867.063.122,01 PGN (Contratole»etifiCo No. 
2210657 entre ENTerritorio y el Departamento del Cesar. 

El referido proyecto fue evaluado por la Secretaría de Infraestructura, quien conCePtuó4Je.técnica, 
económica, financiera, ambiental e institucionalmente, cumple con los criteriodel:NiatbilidaQ y 
elegibilidad. En razón a lo anterior, la Oficina Asesora de Planéación,:ekpidió y firtilo?ilet.iiricación de priorización en Valledupar, a los 2 días de diciembre de 1021. 

Dado la fecha de vencimiento de la priorizaCión aprobada en el Cuadrágésii*:010V0,tornité el 
pasado 2 de dictembre de 2021, se procede a expedir la actualización de la prIcinzacion.dekproyect 

1 



LO IMCEdOS MEJOR 1,-~fttama  
Gobernación del Cesar 

Oficin'a Asesora de Planeación 

"MEJORAMIENTO DE VÍAS SECUNDARIAS Y TERCIARIAS, 
FUNCIONAL CESAR - GUAJIRA, EN EL DEPARTAMENTO 
2021002200118, a los ocho (8) días del mes de febrero de 2022, 
décimo sexto comité de la inversión social. 	- 

EN EL MAR‘CWIYEIL:‘:PACTO 
DEL CESÁktl-C:6r4V13:PIN No. 
la cual queda:;conSiOada en el 

1f 	' 

El presente certificado tiecle vilencia hasta el 31 de diciembre de 2022. 

OLEATRlC1AtRTíz BaÑAVIDES 
Jefe Oflpin Asesora de PlMción del Departamento del Cesar 



Atent nte, 

CASTRO GUERRA 
Líder Programa de Presupuesto ; 

 

k c 

Oil 
ebett4ext, 

\Oil* L O5.11 cE  MEJOR 
GOBIERNO 	SMI 

Valle'dupar, 16 de marzo dé 2022 

.10 

LA LIDER PROGRAMA DE PRESUPUESTO DEL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CERTIFICA 

Que los proyectos de inversión relacionados con erMEJORAMIENTO 
DE VÍAS SECUNDARIAS Y TERCIARIAS»  EN EL 'MARCO DEL 
PACTO FUNCIONAL CESAR — GUAJIRA, EN EL DEPARTAMENTO 

'DEL CESAR", para cáda cohvenio específico suscrito con •él 
Departamento Nacional de Planeación, cuentan para la presente 
anualidad con una apropiación presupuestal mínima del quince por 
ciento (15%). 

y 
Lo anterior, con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido én el 
literal b, artículo 12 de la Ley 819 dé 2003 ,Vigencias Futuras Ordinarias 
para Entidades Territoriales), que taxativamente consagró dichb 
requisito para aprobación del Proyecto de Ordenanza que solicita 
autorizaciones al Gobernador del 'Departamento del Cesar •para 
comprometer vigencias futuras ordinarias destinadas a garantizar la 
ejecució,n de los mismos durante la vigencia fiscal 2023. 

ARCHIVADO EN CARPETA CERTIFICACIONES DE 2022 
.„ 
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